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Nota del Presidente del Consejo de Seguridad

Los miembros del Consejo de Seguridad, con el afán de promover el aumento
de la transparencia sobre la evolución de la labor del Consejo, ha convenido en que
el informe adjunto, preparado por la Secretaría acerca de la evolución de los proce-
dimientos del Consejo en 2001, se distribuya como documento del Consejo de Segu-
ridad a fin de que los Estados que no son miembros del Consejo dispongan de dicha
información.

* Publicado nuevamente por razones técnicas.
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Evolución de los procedimientos del Consejo de Seguridad
en 2001

Resumen

En el presente informe se documentan los hechos ocurridos en 2001 en
relación con los procedimientos y los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad,
muchos de los cuales sirvieron para promover la transparencia, la apertura y la
eficiencia.

Transparencia

La preocupación por la transparencia llevó a que se efectuaran cambios en la
práctica del Consejo de Seguridad en relación con el formato de sus reuniones y el
suministro de información sobre sus actividades.

En 2001 el Consejo de Seguridad celebró el menor número de consultas plena-
rias desde 1992 (183) y el mayor número de sesiones oficiales desde su creación
(192). Si bien el número de sesiones privadas (33) fue el más elevado de su historia,
el número de sesiones públicas (159) se ubicó en el cuarto lugar dentro de las esta-
dísticas del Consejo. Incluyó numerosas reuniones informativas abiertas y cuatro re-
uniones públicas de recapitulación. El Consejo también introdujo un nuevo tipo de
sesión, “híbrida”, es decir, una sesión privada abierta a todos los miembros de la Or-
ganización. Se celebraron al menos cuatro sesiones privadas de esa índole, a las que
pudieron asistir países que no son miembros sin ser invitados por el Presidente en
respuesta a cartas de solicitud de participación.

De conformidad con una nota publicada por el Consejo de Seguridad en junio
de 2001, la Secretaría inició la práctica de publicar como comunicados de prensa to-
das las declaraciones hechas a la prensa por el Presidente. Respecto de los órganos
subsidiarios, el Comité contra el Terrorismo, creado en septiembre de 2001, incluyó
en su programa de trabajo diversas medidas destinadas a promover la transparencia
en la labor del Comité, que posteriormente fue encomiado por el abundante material
informativo que proporcionó a los países que no son miembros.

Apertura

Aparte de la transparencia, el Consejo de Seguridad se propuso fortalecer sus
relaciones con otros órganos y con países no miembros del Consejo, en particular
los países que aportan contingentes, así como celebrar consultas más frecuentes con
agentes externos, incluidas las organizaciones no gubernamentales.

El Presidente de la Corte Internacional de Justicia celebró por segundo
año consecutivo una reunión informativa para el Consejo de Seguridad, en la que
subrayó la necesidad de establecer una cooperación más estrecha entre la Corte y el
Consejo.

Respecto de la cooperación con los países que aportan contingentes, en virtud
de una declaración presidencial de 31 de enero de 2001 se estableció un Grupo de
Trabajo sobre las operaciones de mantenimiento de la paz al que se le encomendó,
entre otras cosas, el examen de todas las propuestas formuladas durante el debate
del 16 de enero de 2001 y la presentación de un informe a fines de abril. En la reso-
lución 1353 (2001), de 13 de junio, se dispuso, entre otras cosas, la celebración de
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reuniones públicas o privadas del Consejo con la participación de los países que
aportan contingentes. En los últimos cuatro meses del año se celebraron ocho reu-
niones privadas con los países que aportan contingentes.

En términos más generales, se realizaron esfuerzos para fortalecer las relacio-
nes con los países que no son miembros del Consejo de Seguridad y tener en cuenta
sus opiniones. Por ejemplo, en algunas oportunidades se ofreció a los no miembros
la oportunidad de hacer uso de la palabra ante los miembros del Consejo en sesiones
oficiales. Además, en dos declaraciones presidenciales se mencionaron los debates
públicos anteriores, reconocimiento implícito de su importancia para las decisiones
que adoptó posteriormente el Consejo.

El Consejo de Seguridad también realizó actividades de difusión para la socie-
dad civil y celebró más reuniones que nunca con organizaciones no gubernamenta-
les, con arreglo a la fórmula Arria.

Eficiencia

En aras de una mayor eficiencia, el Consejo de Seguridad adoptó diversas me-
didas destinadas al mejoramiento de la calidad de su información, la celebración de
sus deliberaciones y la aplicación de sus decisiones.

Respecto de la información, el Consejo de Seguridad pidió a la Secretaría que
le proporcionara informes más analíticos, tras la distribución de fichas descriptivas
con datos básicos. Desde abril se distribuyeron 23 fichas descriptivas, nueve de las
cuales se proporcionaron periódicamente sobre la situación de Burundi. El Consejo
también siguió aplicando la práctica adoptada recientemente de enviar misiones a
lugares sometidos a examen, en parte para obtener información de primera mano
acerca de la situación sobre el terreno. En 2001, el Consejo llevó a cabo dos misio-
nes en los Grandes Lagos y Kosovo. La misión a Kosovo fue la primera en incluir a
todos los miembros del Consejo y en ser encabezada por su Presidente.

También se procuró promover la celebración de debates más específicos e inte-
ractivos. En un debate sobre la protección de civiles en los conflictos armados, cele-
brado el 23 de abril, diversos oradores cumplieron el deseo del Presidente de que las
declaraciones fueran “concretas y operacionales” y que se limitaran a cinco minutos,
en el entendimiento de que las declaraciones más extensas podrían ser incluidas en
las actas literales. En diversas sesiones celebradas durante el año, incluidas todas las
sesiones privadas con países que aportan contingentes, se celebraron deliberaciones
interactivas por iniciativa, o con el apoyo, del Presidente.

Por último, se adoptaron medidas, o se consideró la posibilidad de adoptar-
las, en relación con el mejoramiento de la capacidad del Consejo de Seguridad para
vigilar el cumplimiento de los regímenes de sanciones y la aplicación de medidas de
lucha contra el terrorismo. Aunque no fue desplegado debido a los acontecimientos
posteriores, el componente de campaña del Mecanismo de Supervisión para el Afga-
nistán constituyó una innovación importante en tal sentido.

*     *     *
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Informe

Capítulo I
Sesiones

I. Formato de las sesiones

1. Sesiones oficiales y consultas. Durante 2001, el Consejo de Seguridad celebró
192 sesiones oficiales, sin incluir las reanudaciones. Ese fue el número más elevado
de sesiones oficiales celebradas por el Consejo durante un período de un año desde
su creación1. De esas sesiones, 159 fueron públicas y 33 privadas2. Casi 70 de las
sesiones públicas consistieron en reuniones abiertas de información y debates3. Du-
rante el año hubo numerosas oportunidades en las que tras la celebración de una se-
sión pública tuvo lugar una sesión privada sobre el mismo tema. De vez en cuando,
tras una sesión privada, celebrada después de una sesión pública, tuvo lugar una se-
gunda sesión pública a fin de adoptar una decisión del Consejo4 Los miembros del
Consejo también se reunieron en consultas oficiosas y en otros regímenes, como las
sesiones celebradas con arreglo a la fórmula Arria5. En 2001, el número de las con-
sultas oficiosas celebradas fue el menor desde 19916.

2. Sesiones privadas abiertas a todos los países que no son miembros del Con-
sejo. En el Diario se anunciaron las sesiones privadas celebradas en enero7, septiem-
bre8 y octubre9 y se expresó que estaban abiertas a los países que no eran miembros
del Consejo de Seguridad y quisieran asistir a ellas10. En consecuencia, los países no
miembros asistieron a esas sesiones sin tener que presentar una carta de solicitud de
participación. Esa modalidad no tenía precedentes en la historia del Consejo.

3. Sesiones de recapitulación. En junio, el Consejo se reunió en público11 por
primera vez para evaluar los aspectos sustantivos de su labor y los procedimientos

__________________
1 Desde 1992 el número medio de sesiones oficiales celebradas anualmente por el Consejo ha

aumentado considerablemente. Antes de 1992 el Consejo se reunía, en promedio, 66 veces al
año (el número de sesiones anuales osciló entre 5 en 1959 y 171 en 1948). Desde 1992 el
Consejo se ha reunido, en promedio, 142 veces al año (el número de sesiones anuales osciló
entre 114 en 1996 y 192 en 2001).

2 Véase el anexo I.
3 Las restantes sesiones públicas se dedicaron principalmente a aprobar decisiones del

Consejo. En 89 sesiones públicas se adoptaron 91 decisiones positivas (52 resoluciones y
39 declaraciones presidenciales). Véase el anexo II. En 2001 se adoptaron dos decisiones
negativas.

4 Véanse S/PV.4406, S/PV.4407, S/PV.4408, S/PV.4410, S/PV.4411 y S/PV.4412.
5 Véase el párrafo 4 infra.
6 En 2001 el Consejo se reunió 183 veces para celebrar consultas oficiosas. Ese fue el menor

número de consultas oficiosas que se celebraron desde 1991 (cuando el Consejo se reunió
115 veces). En los últimos 14 años, el número de veces que el Consejo se ha reunido en
consultas oficiosas ha oscilado entre 62 veces en 1988 y 273 veces en 1994. Fuente: Subdivisión
de la Secretaría.

7 S/PV.4266.
8 S/PV.4364 y S/PV.4373.
9 S/PV.4400.

10 Véase Diario de las Naciones Unidas, No. 2001/19 (Part II); No. 2001/170; No. 2001/178; y
No. 2001/209.

11 Anteriormente, el Consejo había examinado algunas veces su labor en consultas oficiosas.
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aplicados durante el mes12. También se celebraron sesiones públicas de recapitula-
ción en agosto13, noviembre14 y diciembre15 de 2001. Las cuatro sesiones estuvie-
ron limitadas a las contribuciones de los 15 miembros del Consejo. Antes de las se-
siones de agosto y noviembre, el Presidente distribuyó documentos16 en que se acla-
raban los objetivos de las sesiones y se sugerían temas para las deliberaciones.

4. Sesiones celebradas con arreglo a la fórmula Arria. En 2001, los miembros
Consejo celebraron 11 sesiones con arreglo a la fórmula Arria, seis de las cuales fue-
ron con representantes de organizaciones no gubernamentales17. También cabe men-
cionar la reunión con arreglo a la fórmula Arria celebrada el 6 de marzo con el Se-
cretario General de la OTAN. Era la primera vez que un Secretario General de la
OTAN se reunía con miembros del Consejo.

II. Participación

5. Invitaciones

i) Continuando con la práctica anterior, de conformidad con el artículo 37
del Reglamento provisional18, se invitó a Estados Miembros, incluidos funcio-
narios gubernamentales, para que realizaran exposiciones informativas ante el
Consejo de Seguridad. El Observador Permanente de Palestina fue invitado “de
conformidad con el reglamento y la práctica anterior al respecto”19. Con arre-
glo al artículo 39 del Reglamento provisional20 se invitó a funcionarios de la
Secretaría y a otras personas competentes para que proporcionaran informa-
ción al Consejo.

ii) En tres contextos distintos se formularon invitaciones “de conformidad
con el entendimiento alcanzado en las consultas anteriores del Consejo”. Esa
fórmula se usó para invitar, respectivamente, al Presidente de la República

__________________
12 S/PV.4343.
13 S/PV.4363.
14 S/PV.4432.
15 S/PV.4445.
16 El documento de agosto fue publicado como documento del Consejo de Seguridad (S/2001/822,

anexo). El documento de noviembre fue distribuido en forma oficiosa entre los miembros; el
Presidente también preparó una declaración anticipada sobre la recapitulación, que fue
publicada con la signatura S/2001/1140, anexo.

17 Fuente: estadísticas de la Subdivisión de la Secretaría. De 1993 a 2000, los miembros del
Consejo celebraron más de 70 sesiones con arreglo a la fórmula Arria, de las cuales sólo tres
fueron con representantes de organizaciones gubernamentales (una en 1996 y dos en 2000).

18 El artículo 37 del Reglamento provisional del Consejo de Seguridad dice: “Todo Estado
Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de Seguridad podrá ser
invitado, como consecuencia de una decisión del Consejo de Seguridad, a participar, sin voto, en
la discusión de toda cuestión sometida al Consejo de Seguridad, cuando el Consejo de Seguridad
considere que los intereses de ese Estado Miembro están afectados de manera especial o cuando
un Estado Miembro lleve a la atención del Consejo de Seguridad un asunto, con arreglo al
párrafo 1 del Artículo 35 de la Carta”.

19 S/PV.4293, S/PV.4295, S/PV.4305, S/PV.4334, S/PV.4357, S/PV.4438.
20 El artículo 39 del Reglamento provisional del Consejo de Seguridad dice: “El Consejo de

Seguridad podrá invitar a que le proporcionen información o le presten ayuda en el examen de
los asuntos de su competencia a miembros de la Secretaría u otras personas a quienes considere
calificadas para este objeto”.
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Democrática del Congo y al Presidente de Rwanda en febrero21, al Primer Mi-
nistro del Gobierno Nacional de Transición de Somalia en enero22 y al Obser-
vador Permanente de Suiza en marzo y abril23.

iii) En diciembre, tras la celebración del Acuerdo de Bonn, se invitó al repre-
sentante del Afganistán sin hacer mención a la Carta, al reglamento ni a con-
sultas anteriores24.

iv) En cuatro oportunidades, con arreglo al artículo 39, se invitó a un miem-
bro del Consejo en su calidad de Presidente de un órgano subsidiario para que
tomara asiento a la mesa del Consejo en el lugar que se le había reservado25.

v) Cuando el Consejo se reunió con los países que aportan contingentes, de
conformidad con la resolución 1353 (2001)26, no se los invitó con arreglo al
artículo 37. Asistieron en virtud de las cartas de invitación enviadas anterior-
mente por el Presidente.

6. Participación en las deliberaciones

i) En una reunión informativa abierta27, el Presidente anunció que “si [los
Estados que no son miembros] [tenían] temas que deseaban plantear, [podían]
pedir a un miembro del Consejo que planteara esas cuestiones”. Un país no
miembro formuló posteriormente al expositor diversas preguntas por conducto
de un miembro del Consejo.

ii) En diversas sesiones privadas y públicas28 celebradas durante el año con fi-
nes informativos, se invitó a asistir a países no miembros, quienes no hicieron uso
de la palabra. En las dos sesiones públicas en que eso ocurrió, por acuerdo previo
los no miembros no hicieron uso de la palabra29. En la mayoría de las sesiones
privadas, se invitó a numerosos países no miembros, pero sólo hicieron uso de la

__________________
21 S/PV.4271 y S/PV.4273. La práctica del Consejo en relación con las invitaciones cursadas a

Jefes de Estado no ha sido coherente. Véanse por ejemplo: 1627ª sesión, celebrada en Addis
Abeba, en la que se invitó al Emperador Haile Selassie de Etiopía y el Presidente de Mauritania
sin hacer referencia a ningún artículo del reglamento; y las sesiones 2235ª y 3346ª en las que el
Sr. Ortega, Coordinador de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de Nicaragua y el
Sr. Shevardnadze, Jefe de Estado de Georgia, respectivamente, fueron invitados con arreglo
artículo 37. No obstante, es evidente, aunque no siempre se lo aclare, que las invitaciones a los
Jefes de Estado se cursan con arreglo al artículo 37.

22 S/PV.4254.
23 S/PV.4264, S/PV.4286, S/PV.4312. Durante las sesiones 4286ª y 4312ª, se invitó a Suiza a

participar en las deliberaciones sin derecho de voto “de conformidad con el entendimiento
alcanzado en las consultas previas del Consejo”. No se indicó la base para invitar a Suiza en la
4264ª sesión.

24 S/PV.4434 y S/PV.4443.
25 S/PV.4264, S/PV.4283, S/PV.4325 y S/PV.4405. Esta práctica se adoptó a condición de que no

sentara precedente.
26 S/PV.4369, S/PV.4371, S/PV.4386, S/PV.4391, S/PV.4397, S/PV.4425, S/PV.4426 y S/PV.4435.

Véase el párrafo 37 más información sobre las reuniones con los países que aportan
contingentes.

27 S/PV.4308.
28 S/PV.4276, S/PV.4286, S/PV.4299, S/PV.4358, S/PV.4406, S/PV.4407, S/PV.4410 y S/PV.4411.
29 S/PV.4406 y S/PV.4410.
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palabra uno o dos representantes30. En dos sesiones privadas hicieron uso de las
palabra casi todos los representantes de países no miembros31.

iii) De acuerdo con la práctica anterior, en diversas oportunidades un orador
se dirigió al Consejo, de conformidad con lo acordado previamente, sin ser in-
vitado oficialmente. En un debate abierto sobre Liberia, el Presidente del Co-
mité de Sanciones, invitado con arreglo al artículo 39, presentó al Presiden-
te del Grupo de Expertos que presentó el informe del Grupo sin ser invitado
oficialmente32. En el debate abierto sobre los niños y los conflictos armados,
la Directora Ejecutiva del UNICEF, invitada con arreglo artículo 39, presentó a
un niño soldado de Sierra Leona, quien hizo uso de la palabra ante el Consejo
sin ser invitado oficialmente33.

__________________
30 En la 4276ª sesión fueron invitados 7 no miembros, ninguno de los cuales hizo uso de la

palabra; en la 4286ª sesión fueron invitados 16 no miembros, y sólo uno de ellos hizo uso de la
palabra (en nombre de la Unión Europea); en la 4299ª sesión fueron invitados 20 no miembros,
de los cuales sólo hizo uso de la palabra uno de ellos (en nombre de la Unión Europea); en la
4358ª sesión fueron invitados 17 no miembros y sólo uno de ellos hizo uso de la palabra.

31 S/PV.4407 y S/PV.4411.
32 S/PV.4405.
33 S/PV.4422.



0240639s.doc 9

S/2002/603

Capítulo II
Celebración de las sesiones

I. Orden de los oradores

7. Lista de oradores. En junio, el Presidente anunció oficialmente la fecha y ho-
ra de la apertura de la lista de oradores antes de la celebración de una sesión oficial.
Esa información se publicó también en el Diario.

En algunas ocasiones34, los miembros del Consejo procedieron a examinar el
tema del orden del día sin contar con una lista preestablecida de oradores. En no-
viembre, durante las sesiones privadas acerca de la situación en Burundi35 y la Re-
pública Democrática del Congo36 para las cuales no hubo una lista preestablecida de
oradores, el Presidente pidió que países que no miembros, Uganda y Angola, res-
pectivamente, designaran el orden de los oradores que no eran miembros del Con-
sejo. Las sesiones se desarrollaron con la intervención alternada de oradores miem-
bros y no miembros del Consejo.

En el mismo mes, la lista de oradores miembros del Consejo se estableció me-
diante un sorteo realizado hasta tres días hábiles antes de una sesión. En el caso de una
sesión de carácter urgente, el sorteo se efectuó antes de la aprobación provisional del
orden del día en consultas oficiosas. Ese método se seguía aplicando en diciembre.

8. Orden de los oradores

i) Durante el debate abierto sobre el fortalecimiento de la cooperación con
los países que aportan contingentes37, los miembros del Consejo se aparta-
ron de la práctica habitual de hacer uso de la palabra antes de que lo hicie-
ran los no miembros. Durante ese debate, que se prolongó durante dos sesio-
nes, la mayoría de los representantes de los países que aportan contingentes hi-
cieron uso de la palabra durante la sesión de la mañana. En la sesión de la tar-
de, los miembros del Consejo hicieron uso de la palabra en primer término y
posteriormente intervinieron los demás países que aportan contingentes. Du-
rante el debate abierto sobre el papel eficaz del Consejo de Seguridad en el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, particularmente en
África38, los no miembros hicieron uso de la palabra en primer término. De
igual modo, durante la sesiones públicas sobre la situación relativa a la Repú-
blica Democrática del Congo39 y la situación relativa a la región de los Gran-
des Lagos40, se invitó a los países que no son miembros a que hablaran antes
que los miembros del Consejo.

ii) En una reunión informativa abierta sobre la situación relativa a la Repú-
blica Democrática del Congo41, el Presidente formuló una declaración en

__________________
34 Por ejemplo, durante abril, julio, septiembre, octubre y noviembre.
35 S/PV.4407.
36 S/PV.4411.
37 S/PV.4257.
38 S/PV.4288.
39 S/PV.4317. Al reanudarse la sesión, tras la intervención de los miembros del Consejo, se invitó a

hacer uso de la palabra a los no miembros que no habían hablado.
40 S/PV.4323.
41 S/PV.4327.
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representación de su país, tras la intervención de todos los países no miembros
del Consejo que habían sido invitados con arreglo al artículo 37.

II. Intervenciones

9. Diálogo interactivo

i) En las reuniones informativas públicas y privadas celebradas durante el
mes de abril, el Presidente no siguió una lista de oradores preparada de ante-
mano y pidió a los expositores que respondieran a las preguntas y los comenta-
rios formulados en forma inmediata, en vez de esperar al final de la sesión42.
En meses posteriores se adoptó a veces un estilo interactivo de debate43, y se
alentó a los miembros así como a los no miembros a formular preguntas y a
responder las que se formularan en el curso de la sesión.

ii) Las reuniones con los países que aportan contingentes también debían ser
interactivas y los países miembros así como los no miembros debían manifes-
tar su deseo de hacer uso de la palabra en el transcurso de la sesión. La Secre-
taría debía responder a las preguntas en el momento en que eran planteadas en
la sesión44.

10. Declaración conjunta de los miembros. En agosto, en el debate abierto sobre
las armas pequeñas45, un miembro del Consejo anunció que había elaborado una de-
claración conjunta con otro.

11. Intervenciones concretas y operacionales. En abril, el Presidente distribuyó
una nota a todas las misiones permanentes y las misiones de observación en la que
formuló directrices46, tanto en cuanto a la forma como al fondo, que podrían ser
adoptadas en el debate próximo sobre la protección de los civiles en los conflictos
armados47. En especial, pidió a las delegaciones que consideraran la posibilidad de
preparar “declaraciones concretas y operacionales de no más de cinco minutos de
duración y que guardaran estrecha relación con los temas planteados en el informe
del Secretario General” sobre la cuestión. En el debate48, sugirió además que los
oradores podían acordar lo necesario con la Secretaría “para que se dejara constan-
cia de sus discursos en las actas, si es que deseaban abreviarlos en su exposición
oral”. Posteriormente, dos representantes de países no miembros leyeron versiones
abreviadas de sus respectivas declaraciones, de las que se distribuyeron los textos

__________________
42 S/PV.4312. En una reunión informativa abierta sobre el mismo tema celebrada en noviembre

(S/PV.4424) no hubo una lista fija de oradores. En la misma sesión, se invitó al Secretario
General Adjunto de Asuntos Humanitarios a que respondiera a las preguntas formuladas tanto
durante la sesión como al finalizar.

43 Véanse por ejemplo: S/PV.4420, S/PV.4424, S/PV.4429, S/PV.4358.
44 S/PV.4369, S/PV.4371, S/PV.4386, S/PV.4391, S/PV.4397, S/PV.4425, S/PV.4426 y S/PV.4435.

Véase en el párrafo 37 más información sobre las reuniones con los países que aportan
contingentes.

45 S/PV.4362.
46 Posteriormente se distribuyó una versión revisada de esas directrices en el documento

S/2001/596.
47 Para las sesiones 4272ª y 4288ª  también se proporcionaron directrices de carácter puramente

substantivo (S/2001/82 y S/2001/185, respectivamente).
48 S/PV.4312.
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completos49. Otros miembros y no miembros anunciaron su intención de realizar
intervenciones de conformidad con las directrices del Presidente.

III. Votación

12. Procedimientos de votación

i) En abril y en meses posteriores no pregunto se había votos en contra
cuando hubo unanimidad a favor de la aprobación de un proyecto de resolu-
ción. Ese procedimiento estuvo en consonancia con los métodos de trabajo del
Presidente para el mes de abril50, de acuerdo con los cuales en las votaciones
del Consejo, si los 15 miembros habían votado a favor, el Presidente no pre-
guntaría si había votos en contra o abstenciones.

ii) En una sesión privada51 celebrada en junio, el Consejo aprobó por acla-
mación la resolución 1358 (2001), en la que, entre otras cosas, recomendó a la
Asamblea General que el Sr. Kofi Annan fuera nombrado Secretario General
de las Naciones Unidas por un segundo mandato. Esa fue la tercera resolución
aprobada por aclamación en el Consejo de Seguridad. En 1996, el Consejo de
Seguridad había aprobado por aclamación una resolución en la que recomendó
que se nombrara al Sr. Kofi Annan Secretario General de las Naciones Unidas
y una resolución en que expresó reconocimiento al Dr. Boutros Boutros-Ghali
por los servicios prestados a las Naciones Unidas52.

iii) En una sesión pública sobre las amenazas a la paz y la seguridad internacio-
nales que suponen los actos terroristas53, el Presidente pidió a los miembros del
Consejo que para aprobar la resolución 1368 (2001) se pusieran de pie, en vez de
levantar la mano, a fin de “demostrar la unidad frente al flagelo del terrorismo”.

__________________
49 De igual modo, en la 4370ª sesión sobre las amenazas para la paz y la seguridad internacionales

que suponen los actos terroristas, el Presidente anunció que las declaraciones de 10 Estados no
miembros se distribuirían posteriormente como anexos de una nota del Presidente (S/2001/864).

50 S/2001/596, anexo.
51 S/PV.4337.
52 S/RES/1090 (1996) y S/RES/1091 (1996). Véase también S/PV.3725.
53 S/PV.4370.
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Capítulo III
La Presidencia

13. Objetivos de la Presidencia. En noviembre, la Presidenta esbozó sus objeti-
vos para el mes en un documento distribuido a todos los Estados miembros54. Esa
fue la primera vez que la declaración de objetivos de un Presidente se publicaba co-
mo documento del Consejo de Seguridad.

14. Sitio de la presidencia en la Web. A comienzos de noviembre, a pedido de la
Presidenta, la Secretaría inauguró un nuevo sitio de la presidencia en la Web55. Ese
sitio complementaba los sitios en la Web de las distintas presidencias y fue diseñado
con objeto de proporcionar un fácil acceso a información actualizada sobre la labor
y las decisiones del Consejo.

15. Carácter de las declaraciones introductorias y finales del Presidente. En
dos debates abiertos sobre cuestiones temáticas56, dos reuniones informativas
abiertas57 y un debate público58, el Presidente formuló observaciones introductorias
o finales que no fueron hechas en nombre de su país ni explícitamente en nombre
del Consejo.

__________________
54 S/2001/1055.
55 http://www.un.org/Docs/sc/presidency.
56 S/PV.4257 y S/PV.4272.
57 S/PV.4308 y S/PV.4309.
58 S/PV.4439.
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Capítulo IV
Órganos subsidiarios

I. Misiones del Consejo de Seguridad

16. Misiones del Consejo de Seguridad. En 2001 el Consejo realizó dos misiones
fuera de la Sede: a la región de los Grandes Lagos en mayo59 y a Kosovo (República
Federativa de Yugoslavia) en junio60. La misión a Kosovo, República Federativa de
Yugoslavia, fue la primera misión encabezada por el Presidente del Consejo y que
incluía a los 15 miembros del Consejo de Seguridad.

II. Mecanismos de supervisión de las sanciones

17. Mecanismos innovadores de supervisión de las sanciones. En julio61, el
Consejo aprobó por unanimidad la resolución 1363 (2001), en la cual, entre otras
cosas, pidió al Secretario General que estableciera un mecanismo encargado de vi-
gilar la aplicación del régimen de sanciones en el Afganistán62. De conformidad con
esa resolución, el mecanismo de vigilancia estaba integrado por dos partes: i) un
Grupo de Vigilancia en Nueva York, de cinco expertos; y ii) un Equipo de Apoyo a
la Aplicación de las Sanciones, coordinado por el Grupo de Vigilancia, de hasta 15
miembros, desplegados en los Estados fronterizos con el territorio del Afganistán,
en plena consulta y estrecha cooperación con esos Estados. De conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 3 de la resolución 1363 (2001), el mecanismo de vigilancia
fue establecido y puesto en funciones. No obstante, debido a los acontecimientos
sobre el terreno, no se desplegaron los equipos de apoyo.

III. Comité contra el Terrorismo

18. Comité contra el Terrorismo. En septiembre, el Consejo aprobó por unani-
midad la resolución 1373 (2001), en la cual, entre otras cosas, decidió establecer un
comité encargado de verificar la aplicación de esa resolución. Era la primera vez que
el Consejo establecía un comité de alcance global. En 2001 el Comité63 celebró 11
reuniones informativas para no miembros y mantuvo su propio sitio en la Web64.

__________________
59 15 a 26 de mayo de 2001.
60 16 a 18 de junio de 2001.
61 S/PV.4352.
62 De conformidad con las recomendaciones formuladas en el informe del Comité de Expertos en

relación con la supervisión del embargo de armamentos contra los talibanes y el cierre de los
campamentos de adiestramiento de terroristas (S/2001/511).

63 La mesa del Comité contra el Terrorismo fue nombrada el 4 de octubre (S/2001/935) y el plan de
trabajo del Comité para los primeros 90 días (S/2001/986) fue aprobado por el Consejo ese
mismo mes (S/2001/999).

64 http://www.un.org/Docs/sc/committees/1373.
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IV. Labor de los órganos subsidiarios tras la expiración
de sus mandatos

19. Continuación de la labor tras la expiración de los mandatos. En 2001, hubo
tres casos en los que la labor de un órgano subsidiario del Consejo se prolongó más
allá de la expiración oficial de su mandato. En el primero, el mandato del Grupo de
Trabajo sobre cuestiones generales relativas a las sanciones expiró el 31 de enero.
No obstante, en consultas posteriores, los miembros del Consejo estuvieron de
acuerdo en que el Presidente del Grupo debería seguir tratando de lograr un
consenso respecto de un informe final titulado “Resultados propuestos por el
Presidente”. En el segundo caso, después de que el embargo de armamentos contra
Eritrea y Etiopía concluyó el 16 de mayo de conformidad con la resolución 1298
(2000)65, los miembros del Consejo examinaron la manera de proceder respecto de
una posible violación que había ocurrido mientras aún se encontraba vigente el
embargo. Posteriormente se autorizó al ex Presidente del Comité de Sanciones
contra Eritrea y Etiopía, mediante una carta66 del Presidente del Consejo, a que
siguiera cooperando con el Presidente del Consejo de Seguridad y ex miembros del
Comité a fin de concluir la labor relacionada con el caso pendiente y presentar un
informe al respecto. Ese informe fue transmitido al Presidente en una carta67

firmada por el Representante Permanente de Mauricio, cuyo predecesor se había
desempeñado como Presidente del Comité antes de su disolución. En el tercer caso,
el Consejo, mediante su resolución 1367 (2001), de 10 de septiembre, puso término
al embargo de armas contra la República Federativa de Yugoslavia, incluido
Kosovo, y disolvió el Comité de Sanciones. A continuación el Presidente del
Consejo envió una carta68 a la ex Presidenta del Comité por la que la autorizaba a
colaborar con el Presidente del Consejo de Seguridad y los ex miembros del Comité
en la preparación y presentación de un informe final. En una carta69 al Presidente,
que firmó en calidad de Representante Permanente de Jamaica, la ex Presidenta
transmitió un informe acerca de las principales actividades realizadas entre el 1° de
enero y el 10 de septiembre de 2001 por el Comité establecido en virtud de la
resolución 1160 (1998).

__________________
65 La terminación del embargo de armamentos fue confirmada mediante declaración presidencial

S/PRST/2001/14 de 15 de mayo de 2001.
66 No publicada como documento oficial.
67 No publicada como documento oficial.
68 No publicada como documento oficial.
69 S/2001/931.
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Capítulo V
Relaciones con otros órganos

I. Asamblea General

20. Reunión con el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la representación
equitativa. En junio, el Presidente del Consejo y dos miembros del Consejo70 repre-
sentaron al Consejo en una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre
la cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y el aumento del
número de sus miembros y otros asuntos relativos al Consejo de Seguridad. Fue la se-
gunda vez71 que miembros del Consejo habían participado en una reunión del Grupo72.

II. Corte Internacional de Justicia

21. Exposición informativa del Presidente. En octubre, el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia realizó una exposición informativa ante el Consejo, la se-
gunda de su historia73.

III. Secretaría

22. Reuniones informativas de la Secretaría. En abril de 2001, el Presidente ini-
ció la práctica de solicitar a la Secretaría que distribuya fichas de datos a los miem-
bros del Consejo74. Durante la sesión de recapitulación celebrada en agosto, varios
miembros manifestaron su beneplácito por la práctica cada vez mas frecuente de
distribuir fichas de datos antes de las consultas.

23. Elementos para la reunión informativa del mediodía. Desde abril, la Se-
cretaría ha informado por anticipado a los miembros del Consejo de los temas que se
plantearían en la reunión informativa del mediodía organizada diariamente por la
oficina del Portavoz.

24. Comunicación de las declaraciones de prensa. En julio de 2001, la Secretaría
inició la práctica de dar a conocer todas las declaraciones de prensa formuladas por el
Presidente en nombre del Consejo en forma de comunicados de prensa75. Así se hizo de
conformidad con una nota76 difundida por el Consejo en junio de 2001 con el fin de
afianzar y aclarar los procedimientos que se habrían de aplicar al dar a conocer las deci-
siones y los comunicados de prensa del Consejo a las partes interesadas77.

__________________
70 Bangladesh, Colombia y el Reino Unido.
71 La primera vez fue en marzo de 2000.
72 A/55/47.
73 La primera vez fue en la 4212a sesión, celebrada el 31 octubre de 2000.
74 En el documento de la presidencia del mes de abril sobre los métodos de trabajo se preveía que

“se solicitará a la Secretaría que prepare fichas de datos antes de las exposiciones informativas
orales a fin de que éstas puedan concentrarse en el análisis”.

75 Antes de julio de 2001, las declaraciones de prensa se publicaban como comunicados de prensa,
por lo general a pedido del Presidente del Consejo de Seguridad.

76 S/2001/640.
77 En la nota se estipulaba, entre otras cosas, que: i) cuando lo pidieran los miembros del Consejo,

el Presidente del Consejo de Seguridad debería señalar a la atención de las partes interesadas las
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25. Informes periódicos del Secretario General sobre la prevención de conflic-
tos armados. En agosto de 2001, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 1366
(2001) sobre la función del Consejo de Seguridad en la prevención de conflictos ar-
mados, en la que, entre otras cosas, expresó “su disposición a considerar sin tardan-
za los casos de alerta temprana o de prevención que señale a su atención el Secreta-
rio General y, a este respecto, ‘alentó’ al Secretario General a que le comunique sus
evaluaciones de posibles amenazas a la paz y la seguridad internacionales ... de con-
formidad con el Artículo 99 de la Carta”78. En 2001 no se publicó ningún informe
oficial de este carácter.

26. Nombramiento de Secretario General. El 27 de junio, el Consejo de Seguri-
dad nombró oficialmente al Sr. Kofi Annan Secretario General para un segundo
mandato de cinco años. El nombramiento tuvo lugar varios meses antes de la termi-
nación de su primer mandato.

__________________

decisiones y las declaraciones de prensa pertinentes del Consejo; ii) la Secretaría debería seguir
poniendo en conocimiento de los interesados las decisiones y las declaraciones de prensa
pertinentes del Consejo y velaría por que se transmitieran y difundieran en la forma más amplia
y rápida posible; y iii) la Secretaría debería publicar, como comunicados de prensa de las
Naciones Unidas todas las declaraciones de prensa formuladas por el Presidente en nombre del
Consejo, previa autorización del Presidente.

78 De conformidad con la propuesta formulada por el Secretario General en su informe sobre la
prevención de conflictos armados (S/2001/574). Durante el debate abierto sobre el papel del
Consejo en la prevención de conflictos armados, diversos Estados miembros y no miembros
habían acogido con beneplácito y hecho suya la propuesta del Secretario General (S/PV.4334).
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Capítulo VI
Relaciones con los países que aportan contingentes

27. Declaración presidencial de 31 de enero de 2001. El 16 de enero, el Consejo
celebró un debate abierto sobre el fortalecimiento de la cooperación con los países
que aportan contingentes79. El 31 de enero, el Consejo aprobó una declaración pre-
sidencial80, en la que se establecía un Grupo de trabajo sobre operaciones de mante-
nimiento de la paz encargado de estudiar tanto cuestiones generales de manteni-
miento de la paz como los aspectos técnicos de las distintas operaciones.

28. Resolución 1353 (2001). El 13 de junio de 2001, el Consejo aprobó la resolución
1353 (2001) sobre la cooperación con los países que aportan contingentes en la que se
estipuló, entre otras cosas, que el Consejo celebraría reuniones públicas o privadas con
la participación de los países que aportan contingentes a fin de velar por el examen ple-
no y de alto nivel de las cuestiones de importancia fundamental para cada una de las
operaciones de mantenimiento de la paz81. Además, se dispuso que se siguieran cele-
brando reuniones de consulta con los países que aportan contingentes, presididas por el
Presidente del Consejo, como principal medio de consulta82.

29. Aplicación de la resolución 1353 (2001). En septiembre83, octubre84, no-
viembre85 y diciembre86 el Consejo se reunió en privado con los países que aportan
contingentes de conformidad con la parte A del anexo II de la resolución 1353
(2001). El Presidente del Consejo también presidió las reuniones de consultas con
los países que aportan contingentes celebradas durante el año87. En diciembre, el
Grupo de Trabajo sobre Operaciones de Mantenimiento de la Paz presentó su tercer
informe, que contenía una evaluación88 de la aplicación de la resolución 1353
(2001), de conformidad con el párrafo 3 de esa resolución.

Subdivisión de Investigaciones sobre las
Prácticas del Consejo de Seguridad y sobre la Carta

15 de mayo de 2002

__________________
79 S/PV.4257.
80 S/PRST/2001/3.
81 S/RES/1353 (2001), anexo II.A.
82 S/RES/1353 (2001), anexo II.B.
83 S/PV.4369 y S/PV.4371.
84 S/PV.4386, S/PV.4391 y S/PV.4397.
85 S/PV.4425 y S/PV.4426.
86 S/PV.4435.
87 Dispuesto en la resolución 1353 (2001), anexo II.B.
88 S/2001/1335, anexo.
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Anexo I
Sesiones oficiales celebradas por el Consejo de Seguridad
en 2001

Sesiones oficiales Sesiones públicas Sesiones privadas

Enero 17 15 2

Febrero 14 11 3

Marzo 23 18 5

Abril 9 8 1

Mayo 7 7 0

Junio 20 18 2

Julio 11 11 0

Agosto 9 8 1

Septiembre 22 16 6

Octubre 19 14 5

Noviembre 28 21 7

Diciembre 13 12 1

Totala 192 159 33

a Estas cifras no incluyen la reanudación de sesiones.
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Anexo II
Decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad en 2001

Sesiones en las que se
adoptaron decisiones Resoluciones

Declaraciones
presidenciales

Enero 8 5 3

Febrero 5 3 2

Marzo 12 a 5 6

Abril 4 3 1

Mayo 3 b 1 3

Junio 10 8 2

Julio 8 6 2

Agosto 3 1 2

Septiembre 12 7 5

Octubre 8 2 6

Noviembre 11 b 7 5

Diciembre 7 a 4 2

Total 91 52 39

a Incluye las sesiones 4305a y 4438a en las que se adoptaron decisiones por las que se
rechazaban proyectos de resolución. Esos dos proyectos de resolución no fueron aprobados
debido al voto negativo de un miembro permanente. En la sesión 4305a, un miembro no
participó en la votación.

b En las sesiones 4322a y 4428a se aprobaron una resolución y una declaración presidencial.
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Anexo III
Presidencia del Consejo de Seguridad en 2001

Enero Singapur

Febrero Túnez

Marzo Ucrania

Abril Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Mayo Estados Unidos de América

Junio Bangladesh

Julio China

Agosto Colombia

Septiembre Francia

Octubre Irlanda

Noviembre Jamaica

Diciembre Malí


